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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso, dentro del cual el apoderado de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., solicita corregir el auto de fecha septiembre 7 

de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 13 de 2022 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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Santiago de Cali, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, solicita la corrección del auto de 

fecha septiembre 7 de 2022, toda vez que, en dicho proveído se indicó que la suma de dos millones 

($2.000.000.) era a cargo de Colpensiones, cuando en el fallo de segunda instancia esta suma se 

generó como agencias en derecho a cargo de Porvenir S.A. 

 

Revisado lo actuado, advierte el despacho que efectivamente, en la liquidación de costas de 

segunda instancia se indicó que la suma de $2.000.000 estaba a cargo de COLPENSIONES y $1.000.000 

a cargo de PORVENIR S.A., cuando el superior en su fallo dispuso lo contrario; en consecuencia, 

conforme lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

-CORREGIR el error cometido en la liquidación de costas efectuada por Secretaría, y que fueran 

aprobadas mediante auto 2041 del 6 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que la suma de 

dos millones de pesos ($2.000.000) fijadas como agencias en derecho por el Tribunal Superior de Cali 

– Sala Laboral, se generaron a cargo de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. y la suma de un millón de pesos ($1.000.000) se generan a cargo de 

COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE 
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